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^oleítnS^ftcial
DE La

P%@nS€£& B® ©®%B@B&
Artlcolo 1,° Las leves obligaiin en ta Península, islas ; 

Baleares y Canarias, à los veinte d las de su promulgación, 
si en elles no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina ta inserción de la ley 
Oïl la (iaaeta oficial. »

Art. 2.” La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art, 3.° Las leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no ■ 
disposieren lo contrario. (Código civil vigente) j 

£1 Keal decreta de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 1 
de 6 de Agosto de 1081, disponen no se otorgue por las cor- [ 
potaciones provinciales ni municipales ningún documento ¡ 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos i 
de haber aatisíoono los derechos de inserción de los anun- i 
dos de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofioixl,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBOOBA Paletas.

Un mes..................................8
Trimestre.....................  . 8 28
Seis meses...........................16 60
Un alio................................ 38

Fuera db Córdoba Peietas.

Un mes..................................4
Trimestre............................11 26
Seis modes.......................... 22 60
Un alio.................................46

Nátnoro cvelto, 38 cíntimo» de peaeta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente quo los Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban este ‘'BOLETIN„ dispondrán que so fljo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletinea Oficiala) se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de -bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores 3 ocre tarioa cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este BoleÜKt 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
carse al final de cada año.

Advbbtkncia, Conforme con la condición 3.“ del plie' 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que untes 
do su publicación abonen los interesados su importe, á ta
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 33 céntimos.

loita províDcial delistncciOo pública
DE CÓRDOBA

Núm. 1621
Extracto de loa acuerdos tomados por 

le Junta en la sesión ordinsria del 
día 5 de Ootubre de 18^'4, presidida 
P^r el iinstrísimo señor Gobernador 
®i^íl don Eduardo Ortiz y Casado. 

probar el acta anterior.
Esr posesión á don Cárlos Carbonell 

del cargo do vocal de ta misma en oon- 
oepto de Diputado provinoiat.

Quedar enterada de que según loa 
arqueos efeotuadoa en la Caja de pri
mera enseñanza loa días 8 y 26 de Sep
tiembre anterior, reauttaron las exia- 
tenoiaa reapeotivamento de pesetas 
246*72 por corriente y 9.808'04 por 
®mpiiaoión; 6.811*33 por corriente y 
0.694 por ampliaoión.

De que se remitió ó la Junta Central 
de dereohoa pasivos una nota de loa 
únteriorea arqueos.

De haber86 oonteatado al Rectorado 
de este distrito,oomo había interesado, 
9110 doña María de la Sierra Arroyo, 
Maestra que fue de Fuente Tójar, esta 

íobilada.
De haber dado cuenta á la Junta 

’Central de derechos pasivos, del falle- 
^®^ Maestro jubilado don Jo- 

Pranoisoo Moreno.
De qne se remitió al ilustrísimo ea- 

or Rector de Sevilla la relación de las 
®®oela6 y Auxiliarías que según oo- 

^úcimiento oficial habían quedado va
lûtes en la provincia durante el 

de Septiembre.
De qne asimismo se pasó á la citada 

Otoridad escolar relación de los Maes
tos y Maestras que con titulo normal 

superior pudieran ser nombrados 
*n **t?® ^°® Tribunales de oposición. 

^ De haberse comanioado al Rectora* 
*^ y a la Habilitación el cese por pase 
otro destino del Auxiliar de la Es- 

de niños de Santaella.
que 86 había ordenado al Alcalde 

^ toojoea del Duque que procediese 
doT^*™ ’“®®^’®*'O de loa des perfectos 
heb^^j^'^®''*'^® ‘^^^ ^*'*^®^ Escuela, que 
enní? «j’úunoiado la Maestra de la se- 
6“ada de niñas.
tral « ^‘'>®'®® remitido & la Junta oen- 
Peañi-'' \®“6^*'‘‘do da transferencia de 
P^^tas 1,303'38.
de ^®*,®® ^'*^’* reolamado al Aloal- 

2nájar el oertificado de defan-

oión de don Cristóbal Tejera, Maestro 
de Fuente del Conde,

De haberse pasado à informe del Al
calde de Cabra una instancia promovi
da por el Auxiliar de la Escala de adul
tos de dicha villa, en boliaitud de que 
se le abone la cantidad de 40 pesetas, 
que por razón de alquileres devengó 
durante el tiempo que estuvo regen
tando la expresada alase por estar 
vacante.

Quedó enterada del nombramiento y 
posesión del ordenanza dele Secretaria 
de esta Corporación.

De que se participó al Rectorado y 
á la Habilitación el cese de don José 
Durán en el cargo de Auxiliar de la 
primera Escuela de niños de Cabra, y 
su posesión en la de adultos de la mis
ma localidad.

De haberse pasado el centro respec
tivo relación de los pensiouistaa y ju
bilados que debían figurar en las nómi
nas del primer trimestre del actual 
año, para ouyo pago remitió á esta Jun
ta la Central de derechos pasivos pese
tas 6.169*73, de cuya cantidad se son* 
só el oportuno recibo.

De que de orden del señor Presiden
te se expidieron los correspondientes 
libramientos para entregar á le perso
na designada por el Alcalde de Santae
lla, las cantidades retenidas al Maestro 
de párvulos de Priego.

De que se trasladó al Alcalde de To 
rreoampo y el interesado la Real orden 
del Ministerio de Fomento, significan
do al de Estado para le cruz sencilla de 
Isabel la Católica, libre de gastos,á don 
Angel del Rey,

De haberse pasado á informe de la 
ineneooión de primera enseñanza un 
oficio del Maestro de Cañada del Gamo 
(Fuente Obejuna), manifestando el es
tado ruinoso en que se halla el techo de 
la Elscoeta.

De que por disposición del señor 
Presidente se dijo al Alcalde de Villa- 
nueva del Rey dejase sin efecto las me
didas adoptadas contra el Maestro de 
aquella localidad para el cobro de las 
cantidades que por razón de oonanmos 
aden Isba, y de que en el plazo de diez 
días ingresara en la Caja de primera 
enseñenza las partidas que por tal sef- 
vicio se le tenían reclamadas.

De haberse pasado á la Delegación 
de Hacienda relación de las cantidades 
que por primera enseñanza han de in

gresar en la Caja los Ayuntamientos de 
la provincia.

De que se participó al Rectorado y 
Habilitación la posesión de doña Eloi 
sa Sautaaruz, del cargo de Maestra de 
la Ë8ouela incompleta de Ujuelos Al
tos (Puente Obejuna.)

De que se transcribió al Auxiliar de 
de Villanueva del Rey la orden del 
Rectorado de Granada desestimando 
so pretensión de obtener una de las 
Escuelas de Villargordo ó de Santa 
Elena,

De que igualmente se trasladó al Al
calde de Rute y ai interesado la orden 
del iinstrlsimo señor Rector de este 
distrito concediendo licencia para cur
sar el tercer año de la carrera á don 
Leandro Gálvez.

Se acordó pasar á dicha Autoridad,, 
con favorable informe, la instancia pro
movida por don Manuel Pérez, Auxi 
liar de Rote, en sotioitud de que se le 
expida nuevo titulo administrativo.

Resolvió remitir à informe de la Ina- 
peooión de primera enseñanza la ina 
tan oía suscripta por doña Amparo Zu
rita, en súplica de que se le reconozcan 
en propiedad los servicios que prestó 
an la Auxiliaría de Montoro.

Dar curso á la solicitud de las huér
fanas doña Dolores y doña Araceli Bu
jalance. pidiendo se lea traslade el co
bro desu pensión á la provincia de Má-

Quedó enterada de que se comunico 
al Alcalde de Montilla y é la interesa 
da la orden del Rectorado concedien
do licencia á doña Matilde Penagos, 
para estudiar el cuarto año de la ca-* 
rrera.

Determinó remitir debidamente in
formada, á dicho Centro, el acta de la 
sesión en que al Ayuntamiento de Bae
na acordaba el traslado de don Santia
go de la Cámara, Auxiliar de dicha 
villa, á la Escuela de adultos de la 
misma.

Resolvió dar curso, con el respecti
ve informe, á la instancia de don Pe
dro P. Priego, Auxiliar de Bujalance, 
pidiendo nuevo titulo administrative.

Remitir á la Inspección de primera 
enseñanza para su Informe la memoria 
delà visita girada por la Junta local 
de Puente Genil á las Escuelas públicas 
de dicha villa.

Ea vista de una providencia dictada 
por el Juez de La Rambla, acordó le 
Junta ordenar al Habilitado continuo 

desoontaudo ai Maestro de La Carlota 
la cuarta parte d^ so haber.

Que descontase igualmente ai Auxi
liar de la primera Escuela de niños de 
Belmez la nuarts parte de su sueldo oo- 
mo reclamaba el Juez de la izquierda 
de esta capital.

Que informase el Inspector del ramo 
acerca de la visita girada á las Escuelas 
de Aguilar por la Junta local de pri
mera enseñanza.

Pasar á informe de dicho funciona
rio la instancia de don José Córdoba, 
Aoxiliar de Montilla, solicitando se le 
reconozcan en propiedad los servi
cio» que prestó oon nombramiento del 
Ayuntamiento,

Resolvió oír el parecer del señor Ins
pector con motivo del expediente ins
truido por la Maestra del Retamar 
(Montero), pidiendo titulos adminis
tratives de 1.100 pesetas primero, y 
después de 1376.

Acordó proponer al Rectorado de 
Sevilla para el nombramiento de Auxi
liar interino de Cabra á don Alfonso 
Baena.

Resolvió confirmar el voto de gra
cias concedido al Maestro de párvulos 
de Baena, don Andrés Crtia, por la 
Junta local de primera enseñanza, en 
vista del resultado de la visita girada á 
en Escuela.

Manifestar al Alcalde de Priego que 
incluya en el presupuesto adicional de 
1894 á 96 la cantidad de 260 pesetas, 
diferencia entre el eneldo que hoy tie
ne la Escuela de Zagrilla y el que le 
corresponde con arreglo á la Ley.

Que se pasaran á informe del Inspso- 
tor de primera enseñanza los expedien
tes presentados en solicitud de les va
cantes que por méritos existían es el 
escalafón, y fueron anunciadas para 
ser provistas.

Pasar ai Gobernador civil de la pro
vincia una relación de las cantidades 
que per obligaciones de Instrucción 
públioa adeudan los pueblos de la mis
ma, á.fin de que adopte las medidas 
que estime convenientes.

Finalmente, acordó anunciar para su 
provisión reglamentaria todas las Au
xiliaries que a o trial monte estén desem
peñadas por personas que no reúnen 
las condiciones exigidas en las dispo
siciones vigentes.

Con lo que terminó la sesión.
Poriaonerdo de la Junta: El Secre

tario, Rafael González,
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25 DE MAYO DE 1895

AYUNTÁJ^ENTOS
NUEVA CARTEYA

Nûm.ï636
D«ii Juan Eulogio Merino y Poyato, Alcalde 

conetituoionai del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago sAber: qne por aonerdo de es

ta Corporaoión caauioipal, y al objeto 
de verificar la anbaata del arbitrio ea- 
peoial sobre licencias de puestos púbii- 
008 quo se establezcan en las calles y 
plazas de esta población para la venta 

, de mercancÍBS durante el próxitno a&O 
Í eoonómico de 1395 à 96, cuya subasta 
Í tendrá legar en estas Casas Consisto- 
1 riales, el día cuatro del próximo mes 

de Junio, y hora de diez á doce de sa 
mabana, bajo el tip) de nuevecientas 
veinte pesetas, con arreglo á las basca 
establecidas porlaComisiónrespectiva, 
y aprobadas por la Corporaeión muni
cipal en el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde podrá ser 

1 consultado por Ias personas que de
seen interesarse en la licitación.

Que la subasta constará de un sólo 
remate por pujas á 1a llana, ante la Oo- 
misión respectiva de este Ayuntamien
to y presidencia dol seBor Alcalde ó 
quien le sustituya, llevando las forma
lidades del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 á que se sujetan estos con
tratos.

Se admitirán durante la primera ho
ra Únicamente las proposiciones que 
cubran el tipo anteriormente seBaíado.

Qnepara tornar parte en dicha subas
ta cada licitador entregará al presiden* 
te de la Junta de la misma un pliego 
que contenga su cédula personal y el 
resguardo que acredite haber consigna
do en la Depositaría del Aynutamien- 
to el 6 por 100 del tipo fijado, como 
fianza provisional-^ , ,

El rematante consignará en metálico 
por vía de.fianza definitiva en la Depo
sitaría del municipio el 90 por 100 del 
importe de la adjudicación, ó persona 
oon garantía bastante á juicio fiel 
Aynntamiento, reuniendo este las oon- 
dioionee que preceptúa el último párra
fo del artículo 12 dd mencionado Real 
decreto.

Y por último serán de aplicación á 
este contrato todas las disposiciones de- 
carácter general que contiene el citado 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Nueva Carteya 20 da Mayo de 1896. 
—El Albalde, Juan E.Merino.-P.9. M., 
El Secretario, Gregorio García,

Núm. 1636
Hago saber: que por acuerdo de. e^ta 

Oprporaqiójn municipal y al objeto de 
verificar la prijnerasubasta del arrenda
miento deljarl^itrio municipal ordina
rio, sobre, el oso obligatorio deloa ina- 
tromeníxís de pesar y medir y de loa 
pesos y medidas legales para todas las 
ventas ó tranferenoia» que se verifiquen 
en este’término municipal de frútes, 
articnlos y efectos eujeiqs á peses ó 
medida, durante al próximo afio econó
mico de 1896 á 96, cuya saj^apta cope- 
tari de oa sólo remate y tendré lugar 
epastae pifias Consistor,^les, siW oallo 
Llana, número 10, el din oinoo del próo- 
■imo mu de ti unto y hora de dies A 
doce da ea maftaua, por el sistema da

Ministerio de Cultura 2024
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pujaa á la llana, ante la Comisión res
pectiva de este Ayuntamiento y presi
dencia del señor Alcalde ó quien le sus
tituya, Ueuando las formalidades del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, á 
qae se sujetan estos contratos, y bajo 
las bases establecidas por la citada Ge- 
misión, aprobada por esta Corporación 
en el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Aynotamiento.

Que el importe ó tipo mioimo para la 
licitación será el de dos mil pesetas, 
cantidad establecida por esta Corpo- 
ración y asociados en Junta monicipal 
y consignada en el presupuesto ordina 
rió que habrá de regir en el próximo 
ejercicio económico, no admitiéndoee 
posturas durante la primera hora por 
cantidad inferior al expresado tipo.

Que para tornar parte en dicha su
basta cada licitador deberá constituir 
previ a me o te en depósito como fianza 
provisional el 5 por 100 del tipo seña
lado.

El rematante consignará en metálico 
por vía de fianza definitiva en 1* depo
sitaría del municipio el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Podrá sin embargo sustituir aquel 
dicha fianza, presentando persona de 
reconocido arraigo que responda con 
sus bienes al cumplimiento del contra
to, reuniendo este las condiciones que 
preceptúa el último párrafo det articu 
lo 13 del mencionado Real decreto de 
1883.

Y finalmente que el remate se adju
dicará á favor del que resulte hacer la 
prosioión más ventajosa.

Nueva Carteya 20 de Mayo de 1896
■—El Alcalde, Juau E. Merino.-P. S. M. 
El Secretario, Gregorio García.

MONTORO
Múrn. 1637

Resuelto por el Ayuntamiento de
mi presidencia contratar en públi
ca subasta la apertura de una zan
ja general en el cementerio de esta 
población, se anuncia 'que el acto 
tendrá lugar en estas Cimas Consis
toriales, de doce á doce y media de 
la tarde del día cuatro de Junio próc- 
simo por el tipo de cuatrocientas 
treinta y nueve pesetas cuarenta cén
timos en que han sido tasadas las 
obras, y con sujeción á los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas que desde hoy se hallan de 
manifiesto en la Secretaría munici- 
pai, donde podrán consultarse en las 
horas hábiles de oficina, por cuantas 
personas deseen interesarse enjla li
citación.

Las proposicioues serán verbales 
y en baja del tipo fijado, y para su 
admisión justificarán los licitadores
con el oportuno documento, haber • 
depositado en las arcas municipales j. 
la cantidad de cuarenta y cuatro pe
setas, equivalente al diez por ciento 
del presupuesto de la obra, 

ilontoro veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos noventa y cinco.— 
Bartolomé Romero.

Núm. 1688
Hago saber: que por acuerdo de^ 

dicha Corporación se saca á pública
Subasta 61 suministro^ de aceite, pe- setas seis céutimoe y con arreglo á* 
íl? j 1 ^? ?®*^^*® P^^^ ®^ aiúin- los pliegos de condiciones facultati-; 
orado del reloj publico y faroles de' vas y económicaa obrante» en el ex-
mano de los serenos de esta locali

dad, durante el próximo venidero 
año económico de mil ochocientos 
noventa y cinco á noventa y seis, 

; por el tipo de seiscientas treinta pe- 
; setas y con arreglo al pliego de con- 
! diciones que desde hoy se halla de 
• manifiesto en la Secretaría munici

pal.
El acto tendrá lugar en estas Ca

sas Consistoriales el día cinco de Ju
nio próximo venidero, de una á una 

' y media de su tarde, y se admitirán 
proposiciones verbales en baja del 
tipo fijado, debiendo justificar los li
citadores haber ingresado en tas ar
cas municipales la cantidad de se- 

: senta y tres pesetas, igual al diez 
: por ciento del expresado tipo.
j Montoro veintiuno de Mayo de 
! mil ochocientos noventa y cinco.— 
j Bartolomé Romero.
í Núm. 1639
1 Hago saber: que terminado en 
1 treinta de Junio pióximo la contrata 

de la limpieza de las calles y plazas 
j de esta población, el Ayuntamiento 
Í que tengo la honra de presidir acor

dó sacar á pública subasta este ser
vicio durante los años económicos de 
mil ochocientos noventa y cinco á 
noventa y seis y mil ochocieutos no
venta y seis á noventa y siete, por 

• el tipo en cada uno de mil trescien
tas pesetas y ei producto de la venta 
de los estiércoles que se recojan, y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que desde hoy queda de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Dicho acto tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día cinco de 
Junio próximo, de doce y media á 
una de su tarde, debiendo presentar- 
se las proposiciones en papel de la ‘ 
clase duodécima (una peseta) bajo ' 
sobre cerrado, en el que incluirán los 
licitadores su cédula personal y un i 
documento que acredite haber con- j 
signado en las arcas municipales la ; 

' suma de doscientas pesetas, donde 1 
quedarán depositadas las correspon- i 
dientes al mejor postor como garan
tía del contrato. '

Las proposiciones se redactarán 
con arreglo al siguiente:

Modelo
D. F. de T., vecino de.,.,con céda- 

io personal que acompaña, enterado 
del pliego de condiciones á que ha 
de atemperarse el servicio de la lim
pieza de las calles y plazas de esta 
ciudad, que acepto en todas sus par
tes, me comprometo á ejecutar dicho 
servicio durante los ejercicios eco
nómicos de mil ochocientos noventa ¡ 

! y cinco á noventa y seis, y mil ocho
cientos noventa y seis á noventa y! 
siete, por la cantidad de (en fótra)^ 
pesetas, f

Fecha y firma. ’
Montoro veintiuno de Mayo de mil! 

ochocientos noventa y cinco.—Bar-: 
toiomé Romero. i

Núm. 1640 -Í
De una á nna y medía de la fardo i 

del día cuatro de Junio próximo, j 
tendrá lugar en estas Casas Consia-i j 
toriales la contratación en subasta-[ 
pública de las obras necesarias para? * 
la construcción de una cloaca en' 1a
calle La Paz de esta ciudad, por eU 
tipo de íeUcieutas setenta y una pe-'

pediente incoado ai -efecto^ ¿I cual

se halla desde hoy de manifiesto en 
en la Secretaría municipal,donde po
drá ser examinado por las personas 
que lo crean conveniente.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, escritas en papel 
de la otase duodécima (una peseta) 
redactadas con sujeción al modelo 
que al final se inserta, á cuyo docu
mento deberán acompañar los licita
dores su cédula personal y documen
to justificativo de haber ingresado 
en las arcas municipales el de sesen
ta y siete pesetas diez céntimos igual 
al diez por ciento del importe del 
presupuesto de las obras.

Modelo de proposición
D. F. de T..., vecino de..., con cé

dula personal que acompaña, entera
do del proyecto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas re
dactados para construir una cloaca 
en la calle de la Paz de esta pobla
ción, se compromete á ejecutar las 
obras por la cantidad de (en letra) 
pesetas.

Fecha y firma.
Montoro veinte y uno de Mayo de 

mil ochocientos noventa y cinco.— 
Bartolomé Romero.

Númi 1642
Hago saber: qae terminado en trein

ta de Junio próximo el contrato de 
arriendo de la casa Albóndiga, perte
neciente al oaudel de propios de esta 
población, el Ayuntamiento de mi pre- 
aidencia ha acordado se celebre enbasta 

Núm. 1601

Fallecimientos ocurridos el día 18 de Mayo

PAKKOQÜIAS SEXO ESTADO EDAD ENEEKMEDADES

Santa Marina Varón Casado 40 años DiabetfS
San Francisco Idem IViudo 80 Disentería
Catedral I Jorn Soltero 40 Bronquitis
Idem Idem Catado 46 Cáncer
Idem Hembra Viuda 75 Disentería

Córdoba ‘20 de Mayo de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.”: Ë1 
Alcalde, Antonio de Ariza.

DIA 19 DE MAYO

San Pedro 
San Andrés

Varón 
Idem

Casado 
Soltero1

;70 años
'23

Aneurisma
Ataque apoplético

DIA 20 DE MAYO

Santa Marina 
Santiago 
Catedral

Varón 
Idem 
Idem

■Soltero 
'Casado 
Bollero

30 años
39

1

Tuberculosis
Lesión-orgánica del corazón 
Meningitis

ImprenU del Dia^n de: Córtioba,

pública para ducto arrieodo de dicha 
casa, duracte el venidero año económi
co de mil ochocientos noventa y cinco 
á noventa y seis, por la cantidad de 
mil doscientas oinoaenta pesetas,y con 
arreglo a! pliego de condiciones qoa 
desde boy queda de maniáesto en la 
Secretaria municipal.

El remate tendrá lugar en estas Gasas 
Consistoriales de nna y media á dos 
de la tarde det día cinco de Junio próo- 
simo, por pujas á la llana y en un solo 
acto, debiendo consignar los licitado* 
res en la Depositaría municipal la can
tidad de ciento veinte y cinco pesetas 
igual al diez por ciento del tipo que 
sirve de tase para la misma,¡o que jus
tificarán con el oportuno recibo.

Montoro veinte y uno de Mayo de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Bar
tolomé fiomer".

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 1643

Don José Leal y Leal, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago aaber: que terminado el pa

drón de cédulas personales de este 
término, para el año económico de 
1895 á 1896, queda expuesto al pú
blico eu la Secretaría muuicipal, por 
término de quince días, para que los 
en él comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones que crean procedentes 
en el expresado término, pasado el 
que, no serán oídos.

Villanueva del Duque 21 de Mayo 
de 1895.—José Leal y Leal.
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